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ANEXO 5

Memoria referente al puesto solicitado

BOE núm. 44

Pl!esto número .
Subdirección General .
Nivel complemento destino .
Complemento cspecitico (anual) .

Apellidos .
Nombre .
Fecha)' firma .

r-------------------------~-----I

(1) Se elaborará una Memoria por cada uno de lo~ pu~tos de Irabajo Que se solicitan y en los Que aparezca esta e~igencja. .. T _ _ •

(2) Se elaborará una Memoria referenle al puesto de trabajo soJicl\ado, en la Que el candidato expondrá lo Que consIdere oportuno y adecuado en rdaClon con d puesto y la Unidad en la
que esle incardinado.

(l) la eXlensión de esla d~cripción no debe superar los cinco ejemplares.

4578
.-,

:

ORDEN de 15 de febrero de 1991 por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de pu;:stos ele tra,bCfjo
~'acallles en la Afutualidad General de FunCIOnariOS CIVIles
del Estado (MUFACE).

Vacantes puestos de "trabajo en la Mutual!dad General de FU!l~i.ona·
nos Civiles del Estado, dotados presupuestanamente, cuya provlSlon se
estima conveniente en atención a las necesidades del mismo.

Este Ministerio para las Administraciones Públicas, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
modificada por -el articulo l.o de la Ley 23/198.8'. de 28 de julio, y
articulo 10.1 del Reglamento General de Pro:'lSIÓ~ de .P~estos de
Trabajo y Promoción Profesional de los FunclOnanos Clvtles de la
Administración del Estado, aprobado por el Real DecretrJ 28/1990. de
15 de enero, previa aprobación de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública a que se refiere el artículo 9.0 del citado
Reglamento, ha dispuesto convocar concurso para cubrir los puestos
vacantes que se relacionan en el anexo A de esta Orden, con arreglo a
las siguientes bases:

Primera.-Podrán participar en el presente concurso los funcionarios
de carrera de la Administración del Estado y, en su caso. de las
c('lrrespondientes Administraciones Publicas. que pertenezcan a Cuerpos
o Escalas ·c1asificados en los grupos segun el. !lrtículo 25 .de la Ley
30/1984, de 2 de agosto, y que reunan los requISlt~S establecidos e':llas
ccrrcspondientes relaciones de puestos de trabajo de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado.

Segunda.-l. Podrán participar en esta co.nvocatoria los f~ncio~_a
rios comprendidos en la base primera cualq'.1ler~ que sea su sltua~lQn
administrativa. excepto los suspensos en firme mlcntra!l dure el penado
de suspensión.

Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
(an:l..'ulo 29,3.c) de la Ley 30/1984) y los que se .encuentr~n en s~tl;1acióf!
d'.ervicio en las Comunidades Autónomas solo podran partICIpar SI

.\k, J'I más de dos años en dicha situación el día de la terminación del
rlatO de presentación de instancias.

2. Los funcionarios con destino definitivo deberán permanecer en
c::.da puesto de trabajo un mínimo de dos años para poder P3Iticipar en
;~l -;:cnn,rso, 5alvo que:

a) Se encuentren destinados en la Secretaria de Estado para la
Administración Publica.

b) Hayan sido removidos de su anterior destino obtenido por libre
designación o concurso antes de haber transcurrido dos años desde la
correspondiente toma de posesión.

c) Procedan de un puesto de trabajo suprimido.
d) Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de

hijos durante el primer año del período de excedencia, sólo podrán
participar si en la fecha de finalización del plazo de presentación de
instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino obtenido, salvo que participen para cubrir vacantes en el
ámbito de la Secretaría de Estado en la que tengan reservado puesto de
trabajo.

3. Estarán obligados a tomar parte en este concurso aquellos
funcionarios sin destino definitivo en el Depal1amento, debiendo
solicitar todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder y que se
convoquen en la localidad de destino.

4. Los funcionarios sin destino definitivo a que se refiere el pumo
anterior que no obtengan vacante podrán ser adscritos a los que resulten
dentro de la localidad después de atender las solicitudes del resto de los
concursantes.

Tcrcera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de plazas
se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

a) Méritos específicos adecuadfls a las características del pucstü.-Sc
valorarán los méritos especificas que para cada puesto se scñalan cn el
anexo A de la .::onvocatOiia de acuerdo con la puntuación que en ~l 'ie
señala. hasta un máximo de 10 puntos.

Cu'ando un funcionario en comisión de servicio concurre al puesto
que desempeña provisionalmente, no podrán valorarse los merito$._
contraidos en el desempeño de dicha comisión.

b) Valoración del grado personal c0nsolidado.-El grado personal
consolidado se valorará en sentido posill m en función de su posición en
el intervalo correspondiente y en relación con el nivel dI: los pues'tos de
trabajo ofrecidos hasta un máximo de 3 puntos de la siguiente forma:

Por grado personal superior en dos niveles (o m:>;,) al PU:;'Slo que se
concursa: 3 puntos.
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Por un grado personal superior en un nivel al puesto que se concursa:
2.75 puntos.

Por un grado personal de igual nivel al puesto que se concursa: 2,50
puntos. -

Por un grado personal inferior en un nivel al puesto que se concursa:
2,25 puntos.

Por un grado personal inferior en dos niveles al puesto que se
concursa: 2 puntos.

Por un grado personal inferior en tres (o más) niveles al nivel del
puesto que se concursa: 1 punto.

El funcionario que participe desde departamentos ajenos al convQ-o
cante y que considere tener un grado personal consolidado, o que pueda
ser consolidado durante el período de presentación de instancias, deberá
recabar del órgano o unidad a Que se refiere la base cuarta que dicha
circunstancia quede expresamente reflejada en el anexo 1 (certificado de
méritos).

c) Valoración del trabajo desarrollado.-Se adjudicarán hasta un
máx.imo de 6 puntos en atención a la experiencia en el desempeño de
puestos pertenecientes al área a que corresponde el convocado, y en
función de su $rado de similitud o semejanza, entre el contenido técnico
y especialización de los puestos ocupados por los candidatos y el
convocado.

Los aspirantes cumplimentarán al respecto la solicitud (anexo 2) de
forma que permita a la Comisión de Valoración el cómputo exacto de
este apartado para 10- cual deberán justificar mediante los pertinentes
documentos los datos expresados en la solicitud. _.La Subdirección
Gl'neral de Personal del Ministerio para las Administraciones Públicas
o, en su caso, la Comisión de Valoración en cualquier momento podrán
contrastar estos datos con los existentes en el Registro Central de
Personal y solicitar las oportunas aclaraciones o comprobantes al
concursante y consecuentemente modificar la puntuación otorgada. Las
discrepancias o dudas que puedan seguir planteadas serán resueltas
definitivamente según los datos aportados por el Registro Central de
Personal.

d) Cursos de formación y perfeccionamiento.-Unicamente se valo
rarán aquellos cursos de formación y perfeccionamiento expresamente
incluidos en la convocatoria y que tengan. relación directa con las
actividades a desarrollar en el puesto de trabajo (anexo A) hasta un
mh.imo de 3 puntos, aplicados de la siguiente forma:

Por la particiración o superación como alumnos en cursos de
formació¡1' y perfeccionamiento: 0,50 puntos por cada uno.

Por la impartición de cursos de formación y perfeccionamiento: 0.75
puntos por cada uno.

Aquellos funcionarios que aleguen impartición de cursos en su
solicitud deberán aportar los pertinentes justificantes.

e) Antigüedad.-Se valorará a razón de O,1O puntos por año·de
servicio hasta un máximo de 3 puntos, computándose a estos efectos los
reconocidos que se hubieran prestado con anterioridad a la adquisición
de la condición de funcionarios. .

La adjudicación de destino exigirá, como mínimo, que el aspirante
alcance la puntuación' de 10 puntos.

No podrán obtener el puesto de trabajo para cuyo desempeño se
exijan meritas específicos adecuados a las características del puesto de
trabajo, aquellas solicitudes que en la valoración de tales méritos no
alcancen una puntuación mínima equivalente al 50 por lOO del total de
estos méritos.

Cuarta.-l. Los requisitos, méritos y cualesquiera otros datos debe
rán estar referidos a la fecha de terminación del plazo de presentación
de instancias.

2. En anexo 1 (certificado de méritos) recogerá aquellos méritos,
requisitos y datos imprescindibles que en él se señalan y deberá ser
expcdldo por:

a) La Subdirección General competente en materia de personal de
los Departamentos ministeriales o la Secretaria Generala similar de
Organismos autónomos, si se trata de funcionarios destinados en
Servicios Centrales.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios
pcriláicos de ámbito regional o provincial será expedido por las
Sccr:.:tarias Generales de las .Delegaciones de Gobierno o de [os
Gobkrnos Civile~, en los términos que determina el arti.:.:ulo 11 del Real
Du.:rcto 2169/1984, dt: 28 de noviembre.

e) L1S certificaciones de los funo:ionarios destinados en el Ministe
rio d~' Dcl:~ns~ ~erjn exp(:didas en todo caso por la Subdirección General
ce Pcrsol1:::1.1 el, il del Departamento. .
-.... d) Respecto del personal destinado en Comunicad('s Autónomas,
dicha ceqificación deberá ser expedida por la Dirección General de la
Función Pública de la Comunidad u Org,lOismo similar, o bien por la
Cons.:jería o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios
de Cuerpos o Escalas de carácter depar.amenta!.

e) En el supuesto de funcionarios de las Corporaciones Locales. por
el S¡,;c¡:eturio correspondiente.

f) En el caso de excedentes voluntarios y excedentes por cuidado de
hijos (una vez transcurrido el primer año), los certiticados serán
expedidos por la Unidad de Personal del Departamento a que figura
adscrito su Cuerpo o Escala o por la Dirección General de la Función
Pública si pertenece a las Escalas a extinguir d;: AISS o a 1m Cuerpos
dependientes de la Secretaria de Estado para la Administración Pública.
En el caso de las restantes Escalas, asimismo dependientes de la citada
Secretaría de Estado, tajes certificaciones serán expedidas por la Unidad
de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieran su ultimo
destino definitivo.

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso,
acampanaran a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción de su periodo de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios por interés particular acompañarán a
su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio de
cualesquiera de las Administraciones Publicas.

5. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en su
solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados que
no supongan una modificación exorbitante en el contexto de la
organización. La Comisión de Valoración podrá recabar del interesado,
en entrevista personal, la información que estime necesaria en orden a
la adaptación deducida, así como el dictamen de los órganos técnicos de
la Administración laboral, sanitaria o de los competentes del Ministerio
de Asuntos Sociales, respecto de la procedencia de la adaptación y de la
compatibilidad Con el desempeño de las tareas y funciones del puesto en
concreto. Previamente el Presidente de la Comisión de Valoración
comunicará a los-Centros directivos, de los cuales dependen los puestos
solicitados,· la posibilidad de la adaptación. Los Centros directivos, a
traves de sus representantes en la Comisión de Valoración, trasladarán
a la Comisión de Valoración informe al respecto.

6. De darse el supuesto contemplado en el punto anterior, la
resolución del concurso en los puestos afectados directa o indirecta~

mente se producirá una vez recibidos, analizados y evaluados por la
Comisión de Valoración los informes pertinentes.

Quinta.-En el supuesto de estar interesados en las vacantes de una
misma localidad que se anuncian en este concurso dos funcionarios (así
como en el concurso específico que pueda publicarse simultáneamente),
aunque pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas. podrán condicionar
su petición por razones de convivencia familiar. al hecho de que ambos
obtengan destino en este concurso y en la misma localidad, entendién·
dose en caso contrario anllladas las peticiones formuladas por ambos.
Los concursantes que se acojan a esta petición condicional deberán
acompañar a su instancia una fotocopia de la petición del otro.

Sexla.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso se dirigirán
a la Subsecretaría del Ministerio para las Administraciones Públicas
(Dirección General de Servicios) y se ajustarán a [os modelos publicados
como anexos en esta orden que se presentarán en el plazo de quince días
hábiles a contar del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el ({Boletín Oficial del Estado»), en el Registro General
del Ministerio para las Administraciones Públicas (Alcalá Galiana,
numero 8, 28071 Madrid) o en las oficinas a que se refiere el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen
obligadas, dentro de las veinticuatro horas a partir de su presentación,
a cursar las. instancias recibidas conforme establece dicho precepto.
reformado por la Ley 164/1963, de 2 de diciembre.

Los anexos a presentar son los siguie~tes:

Anexo 1: Certificación de la Unidad de Personal.
Anexo 2: Solicitud de participación.
Anexo 3: l'vléritos alegados por el candidato en relación con el puesto

o puestos solicitados.
Anexo 4: Descripción sumaria de la trayectoria profesional general

del candidato.
La cumplimentación de estos anex.os seguirá rigurosamente las

instruc(::ones que en ellos se contiene a ~ie de página.
Septima.-En caso de empate en la puntuación total se acudirá. para

dirimirlo. a la otorgada en su conjunto por los méritos específicos
adecuados a las caracteristicas de cada puesto.

De persistir el empate se atenderá al resto de los méritos segun el
orden expresado en la presente convocatoria.

Si el empa;c continuara se tendrán en cuenta, en su caso, las
puntuaciones obtenidas en los diferentes meritas especifico:: adecuados
al puesto según el orden que ocupen en la descripción de! an~xo ,.\.

Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podráll
declararse de~¡ertos cuando existan conCUlfentcs que, habiéndolo so!lci
tado. hayan obtenido las puntuaciones mínimas exigidas en c:.ida c<):;o,
excepto cuanu0, como consecuencia de una reestructuración. s~ nayo.n
amortizado o ha;;an sufrido modificación en sus características funcio
nales. orgánicas oretributivas. En este último caso el puesto modilicado
será incluido en la siguiente convocatoria.

Octnva.-La ComIsión de Valoración estará compuesta por:

Un funcionario de la Subsecretaria que la preside.
Un funcionario destinado en la Mutualid;:¡d General;.fe Funcionarios

Civiles del Estado, que actuará como Vicepresidente.
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Dos Vocales en representación del Centro directivo u Organismo al
que perteneGe la vacante.

Un funcionario de la Subdirección General de Personal que actuará
como Secretario titular.

Un representante por cada una de las Organizaciones Sindic~les más
representativas o, en su caso, de la J unta de Personal correspondiente,
según lo previsto en el artículo 16 del Real Decreto 28/1990, de 15 de
enero.

Todos los miembro.s de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados.

La Comisión podrá solicitar de la autoridad convocante la designa
ción de expertos en calidad de asesores, que actuarán con voz pero sin
voto.

La Comisión propondrá al candidato que haya obtenido· mayor
puntuación en cada puesto.

Novena. DestÍllOs,-Unavcz transcurrido el plazo de presentación de
instancias, las s.olicitudes formuladas serán vinculantes para el peticio
nario y los destinos adjudicados seráñ irrenunciables, salvo que antes de
finalizar el plazo de toma de posesión se hubiese obtenido otro destino
por convocatoria pública. en cuyo caso deberá comunicarse por escrito
al órgano que se expone en la base sexta.

Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario y, en
consecuencia, no generarán derecho al abono de indemnización por
concepto alguno.

Décima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden del
Ministerio para las Administraciones Públicas en un plazo máximo de
dos meses, desde el dia siguiente al de finalización de la presentación de
instancias y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», salvo que
concurran las circunstancias expuestas en la base cuarta, 6,en cuyo caso
podrá proceder a la resolución parcial de los puestos no afectados directa
o indirectamente por estas circunstancias.

2. La resolución deberá expresar necesariamente, como mínimo. el
puesto de origen de los interesados a quienes se les adjudique destino,
así como su grupo de clasificación (articulo 25 de la Ley 30/1984), con
indicación del Ministerio, Comunidad Autónoma de proccc.h:ncia,
localidad, nivel de complemento de destino, grupo de clasificación
(anículo 25 de la Ley 30/1984), y, en,su caso, situación administrativa
de procedencia.

3. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976. la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres 'por. lo quc se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

4. El personal que obtenga destino a través de este concurso no
podrá participar en concilrsos de traslados que convoquen tanto la
Administración del Estado como otras Administraciones Públicas hasta
que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del puesto
adjudicado. salvo en los supuestos contemplados en el artículo 20.1.0 de
la Ley 30/1984, modificado por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

5. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días hábiles. si radica en la misma loc<llidad, o de un mes si radica
en distinta localidad.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que debcrá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado>>>, asi como el cambio de la situación administrativa
que en cada caso corresponda. Si la resolución comporla el reingreso al
servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde
dicha publicación.

El cómputo del plazo para el' cese se iniciará cuando finalicen los
permisos o licencias que. en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados. Todo fundonario que haya cursado solicitud para el
presente concurso está obligado a dar traslado por escrito de dichos
permisos o licencias al órgano al que hace referencia la base sexta de esta
convocatoria. En este caso el órgano con\ocantc puede acordar la
suspensión del disfrutc de los mismos.

El Subsecretario del Departamento donde presta servicios d fundo
nario podrá, no obstante. acordar la prórroga de su cese por necesidades
dd servicio de hasta veinte días hábiles. debil'ndo comunicarse éSLa a la"
Dirección General de: Servicios (Subdirección General de Personal), dd
Ministerio para las Administraciones Públicas.

La fecha de cese podrá prorrogarse hasta un máximo de tres meses
(computada IJ prórroga prevista en el párrafo anterior), por el Secretario
de Estado para la Administración Publica. a propuesta dd Departa
mento donde preste servicios el funcionario seleccionado.

Con independencia de 10 establecido en los párrafos anteriores, el
Subsccretario para las Administraciones Públicas podrá conceder pró
rroga de incorporación de hasta ·veintc dias hábiies. si el funcionario
seleccionado tiene su destino de origen en otra localidJd y así lo ~ol¡cita

el interesado por razones justificadas.
A fin de facil.tar la tramitación de cuantos actos administrativos

afecten o puedan afectar al funcionario seleccionado, éste deberá aportar
una copia compulsada de su expediente pc.·rsonal. así como un certifi
cado del tiempo de servicios pres.tados o reconocidos.

En la correspondiente· baja de haberes deberá expresarse ia no
liquidación de la paga cxtraordinaria en periodo de devengo, así como
la intcrrupción, en su caso, en la prestación de servicios.

Undécima.-Los destinos adjudicados serán comunicados a las Um
dades de Persona! de los Departamentos ministl.'ria!es a que ligurcn
adscritos los Cuerpos o Escalas o, en el caso. de los Cuerpos o Escalas
dependie.ntes de la Secretaría de Estado para la Administración Pública.
a la Dirección General de la Función Pública, así como a los Departa
mentos u Organismos de procedencia dcl concursante seleccionado.

Duodécima.-En cualq¡;,ier momento del proceso podrá recaban:.e
formalmente de los intcr;:~ados las ac1araciúnes o, en su caso, la
documentación adic:onal que se estimen ncccs:lrias para la comproba
ción de los mélitos, rCQlJi!iitos o datos alegados, así como aquellos otros
que se consideren preci~os para una ajustada inclusión o valoración.

Dccimotcrcera.-La presente- convocatoria y los actos dcrivados de la
misma podrán scr impugnJdos dc acuerdo con lo previsto en la Ley de
ProCedlmil'nto Administtativo.

Madrid, 15 de febrero de (991.-EI Subsecretario, P. D. (Orden d~ 25
de mayo de 1987), Juan Ignacio Moltó García,



t: BOE núm. 44 Miércoles 20 febrero 1991 5881

ANEXO A

4

6

4

6

CONVOCATOllIA

ORDEN PLAZAS LOCAL. LOCAtlZACIOH PUESTO NIVEl ESPECIFICO ". GR. CUERPO CURSOS DE FOIlMACION TIT .ACAO. DESCRIPCION DE PUESTO MERITOS RELATIVOS PUESTO ,,~

SECRETARl'" DE ESTADO PARA

LA ADHINISTRACION PUBLICA

H.U.F.A.C.E.

1 1 MAORIO INSPECCIOM GENERAL 2. 970.368 .. Al' EX11 - Inspecci6n del flrlCio· 1.- hperiench en orga-
1nspector Gral. "'djunto nario técnico y de servl· nlución, flJntlones y

cios de los Servicios prestaciones ¡jel Mutua-

Provinciales del Organis· 115m Aaninlstratlvo. 10
m.

2 , MADRID DEPART,\HENTO DE PRESTA- " 1.095.948 .. ,
"''' lienc:hdo • As.sorlllllie~to médico en 1.- Experiencia en g.s-

CIOtlES PUBLICAS en medlcl- ellpedlentes de prestacio· tlón o lISesor8llliento en
Asesor Médico (Servicio "' nes del Mutualismo AÓlIf· prestaciones sanltllrilS
Provincial de Madrid) (21140) nistrltivo. de ls Segurlded Social. 10

, 1 MADRID DEPARTAMENTO ECONCttlCO 24 303.180 " Al' EX11 - Gestión, control, con- 1.- Experiencia en tll
",CTUARIAL fecclÓtl y nndici6n de gestión del MutuallslllO
• Jefe Sección Gestión c~tas justifiutivllS De Ad'ftinl strat Ivo. 2
Patrimonio Irrnobl llarfo. gastos. 2.· Conociraientos de

contabll ¡dacI. ,
3.- ExperillOCia en fI.,,-
clones de control, con-

fección y riHldlón de

cuentas jU5tiflc:atlvls de

gutos. 5

4 1 CADIZ SERVICIO PROVIHClAL 24 3n.S88 .. Al' EXt1 - Gestión y tramitación t.- Experiencia en Iles-
Secretario Provincial de personal, habilitación tl6n del Mutualismo AdlIi-

y prestBclones nístrativo. 6
2.· Experiencia en ges-

tión de personal y habl-

I ltación. 4

5 1 MADRID SECRETARIA GENERAL 24 303.180 " Al' EX1' Arquitecto - Gestión expedientes 1.· ElIperiencie en con-
Jefe Secci6n Proyectos Tknlco proyectos y obras serveción de edificios,
y Obres (32010) proyectos y obrlS. 10

• 1 PALEH- SERVICIO PROVINCIAL 2J 303.1S0 " Al' EX1' • Gestión y trllllitaciórl 1.- EIlperlencia en" ges-
CIA Secretario Provincial de expedientes y preste" tiÓ" det folutual ismo A<inl-

ciones. nlstratlvo. 6

2.- ElIperienc:h en ses·

tiÓtl de personal y habi·

litación. 4

7 1 ~RCIA SERVICIO PROVINCIAL 22 303.180 .. '/C EX11 - Gestión y trllllltaclón 1.- EIlperlencia en Iles-
Jef. Sección Colectivosl de expedientes de perso- tlón del Mutualismo Aanl-
Pr.stlciones nal, hlbil iteciÓtl y nlstrativo 6

prestaciones. 2.- EIlperlenc:la en ges·

tión de personal y hllbi·

(itación 4

• 1 ALI- SERVICIO PROVINCIAL 22 303.180 " 'IC Ex11 - Gestión y tramitación 1.- EIlperienc:la en Iles-
CANTE Jafe Sección Colectfvol de expedientes de peno· tiÓfl del Mutualismo Altnl-

Prestaciones nal, habilitación y pres- nharativo

taciones. 2.- Ellperlencia en ges-

tión de personal y habl-

ti tllclón

• 1 MADRID SERVICIO PROVINCIAL 22 303.180 " '/C Ex11 - Ge~tión y tralllltaclón ,.- Ellperiencia en ges-
Jefe Unlded Gestió" de expedientes de perso- tlón del Mutualismo Aenl-

nllli, habil i tadón y nistrativo

prestaciones 2.- Experiencia en ~es-

tión de personal y holtloi·

I litación

','/o,,

'.

'\
"

",

:,'

,
.:,'

,
,;.-,

".

.'l.",.,
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ORDEN PLAZAS LOCAt. lOC"t I ZACIOH PUEsto NIvn ESPECifiCO "'IIM GR. CUERPO CURSOS DE fOllMACION lIT .ACAO. DE"SCRIPCION DE PUESTO "'ERITOS RELAllVOS PUESTO ...
I 1, I I,. 1 ZARA- SERVICIO PROVINCIAL 22 303. tao " B/C EX11 • Gestión y tremitllc:ión 1.- Experiencia e" ;es- \GOZA Jefe Sección Colectivos, de expedientes de perso' tl5rl deL Mutualismo "eni·
Prut.c1on..

nal, habll; tación y ntstrativo ,
Pl"estscI Ol"Il!S 2.- Experiencia en ges'

tión de ~rsOl"lal y !'leoi.

Litación 4

11 I MADRIO SERVICIO PROVINCIAL " J03,180 AE [g/e EX11 I • Cestión y tramitación 1,. bperleneill en lles' rJefe unida<! GestIón de exoedientes de ¡>erlo- tión del I':l..itualislTO Ad'ni-

I nat, hllbiliuci6n y pru' nistrulyo ,
tleiones 2." ElIperil'1l'1Ci, en ges"

ti6n de pers>:lnal y hGbi·

!lUción 4

12 I LUGO SERVICIO PROYIMC1AL " 303.180 " 'IC EX" - • Gesti6n y trllltlitac;6n 1.- Experiencia en 9"5-
Jef. sección Colectivo/ de eXpedientes de perso.- tión del Mutualismo Acm-
Preetlclones Nll. habilitación y pres- nistratlvo ,

taclones l!,- Experiel"CÍI en ges-
tión del persClnlI y hablo

l itaelón 4

13 I ORENSE SERVICIO PROVINCIAL " 303.180 AE '/C EKl1 - Gestión y tr8llltaclón 1.- Ellperlencia en liIes'
Ja.fe Sección Colectivo/ de ellpedlenulI de perso- tlÓl'l c:el Mut1JllIlslllO Ami·
PresUclone. rlIl, habfliuc:lón y pres- nilltrltlvo ,

taclones l!.- bperiencia en ge.-
t Ión de personal y habl,

ti uelón 4
.

" 1 ""- SERviCIO PROVINCIAL 20 303.180 .. 8ft EX" • Cestlón y trlo'llitlclÓl"l 1.- Experlencl!l en ges-
,",COA Jef. Sección Cl)j,ectlvo/ de allpedlentes de perso' tión del MutUlltlsmo A:inl-

Prestaciones MI, habilitación y nistratlvo ,
prttaclones l!.- Experiencia en lIes·

tlÓl'l de personal y h!lbi·
Iluclón 4

1S , SALA' SERVICIO PROVIIICIAl 20 303.1eo " '/C EX11 - Cestión y tramitación 1.- Experhncia en ges-
MANci Jef. SeccfÓl'l Colectivo/ de e ..pedler.tes de perso- tl6n del Mutualismo Ad:JI-

prutaclonü na\, habilitación y pres- nlstntivo ,
tadones Z,- bperiencia en ges-

tl6n de persona. y habí·
1I taelón 4

" I VALLA- SERVICIO PROVINCIAL 2. 303.180 " '/C EX11 - 'nUón y trDlllitaclórt 1.- Ellperlencla en ge.-
001.10 Jefe Sección Colectivo/ de eJlpediente. de perso- tlÓl"l del Mutuallamo AÓIII-

Prestaciones Ml, habit Bación y pres- nlstrlltivo ,
taelones Z.- Experiencia en ges-

tión de persOf'Ial y habl-

li tae\iJn 4

17 1 ALME- SERVICIO PROVIIlCIAL 20 303.180 .. '/C EXI1 • l.iestlón y tramitaCión 1.- Experiencia en QII'

OlA Jefe secé:lón Coiectlvo/ de eKpedlentel de perso- tión del MutU4lismo ,l,ÓlII-
Prestaciones rlIt. habilitación y pres- nlstratlvo ,

tedonae l!.- ElIperlencla en ges'
tlón de personal y habl-

_.
litlcf6n 4

" 1 ZA""'lA SeRVICIO PROVIIlCIAL 20 303.180 " '/C EK11 - Gesti6n y trlllllitaclón 1.- hperlft"lCia en ;e.-
Jefe Sección Colectivo/ de eJlpodlentes de pero tlón del Mutua!l8lllO "'cm;-
Prestaciones '0I'W1, habilitación y nistrlltivo ,

.

tranlitaclones l!.- Experlmc:1t en liIU-
tlótl del personel y habi-
litacIón 4

--
" I IO:ADRID SERVICIO PROVINCIAL " l!31,4Q6 " '/C EK11 - Ccatlón y trllr.lluclón 1.- E"Jlperho::h en lIes·

Jefe unidad Gestión d. expedientes de per.o- ti':'n cel M...tl.lalls~ "cinl-
nal, habilltael6n y pres- nistrativo ,

I taclones l!.' hperfencl. en liIes-

I tl6n -:~l penOl"Il1 y habi-
I itaclón J ,
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OROEN PUlAS LOCAL. LOCAllZACION PUESTO Nlvtl ESPECifiCO ,," GR, CUERPO CURSOS VE fORIQCION TU ."'CAD. DESCltIPCION DE PUESTO MfRITOS RELATIVOS PUESTO H'"

20 1 MADRID DEPARTAMENTO fiNANCIERO ,. " C/D EXl1 . Tr..ftaelórt y doclMlMl- 1.- experiencia en g••-
"ef. N.gociadoN·18 tlcl6n de upedlente. tlón det Mutualismo Adral-

"l.treUyo 2

I
2.- bperlenc:h en 'reas
de gestl6n económica •

21 1 ADRIO DEPARTAMENTO DE PRES'A' 14 303.180 " Jt/D EX11 Archivo. corre.ponden- 1.- Elcperfenc:le en g.s-
ClONES 8ASIC,\$ ele y tret.-lento de tex' tl6n del. Mutualismo Adni·
Secretad, s...bdi rector tos nlstntlvo ,
General 2.- Experiencia en tar••,

propl •• de Secrehrla de
S\bdlre<:tor General T

22 , MADRID DEPART.....eNTO fINANCIERO 14 " C/D EXl1 • TretaMlento y docunen- ,~- ellperlencf. en gIs'
Jef. Negociado N-14 tlclón de Ixpedlent" tlón del MutuallllllO Aani-

nhtratlvo 2
2.- Experiencia en tralllr·

taclón de expedlenes de

g••tol •

"
, MAORID DEPARTAKENTO FINANCIERO " A' c/o EX11 - Tr...ftaci6n y OocUl'llln· 1.· Experiencia en ges-

,lefe Negociado N·14 tecl6n de expedientes ti6n del MutuaUIIlIO Actnl·

nistratlvo 2
2.· Experfencle en ¡es-
tlón fiMl'lClera y prelu-

pueltert.

24 , MADRID DEPARTAMENTO fiNANCIERO 14 AE C/D EX11 - Tr_ltscl6n y doc~· 1.- Experfenc:le en in·
Jefe NelOciado N-14 tlci6n de expedientes tfón del Mutualismo Aehl-

nhtreti'lO
2.- Expe-rtencia en la

tr..lucl6n de expe<llen-
.

tel de Ingre!Jos

25 1 MADRID OEPARTAMENTO ECONCfIIICO 14 A' C/D EX11 " - Tralflitacl6n '1 docl.l'l'lefl- 1.- Experiencia en ¡el-
ACTUARlAL tlIcl6n de expedientes t 160 del M~tuat lsmo Mnl-
Jefe Negoeildo N·14 nlltratlvo

2.· Experfencie en le
trllllltaclón de pensiones
del Fondo Especial

2. , HAORl SERVICIO PROVINCIAL 12 lO2.512 A' • Ex11 • Organización - lOIstl6n Y trlll'litsclón 1.· experiencia en trlllli·
Awdllar Infof1.'\&Clórl N-12 del 'Elteda '1 de ellp.cHeotes de perso- ta~l6n ellpedieotes del

Proc.Achtvo. OIt, hebltltaclón y Mutuel iSlllO Aanlnistrativo
• Introducción prestaciones l.- Experiencia en infor-
a te InfonMtl- lnI,lón )' atención el pY-

" bllco 2.
3.- Manejo a nivel de

usuario de SI$es de Dato,>
InforlNlt izada '.

2T 1 HAORl SECRETARIA GENERAL 12 2Dl.512 A' • Ex11 • Org811lzlclón - Tr..iucl6n de allpe- 1.- Ellperleode en tratni-
Awliller InfoMNIcl6n N-12 del E.t8do y dientltl habi t i taciórl y tac:l6n de ellpedientes del

Proc.AdlItvo. presteclones Mutuell.m Adllinlstrativo
- Introducción 2.- EIlperiencia en aten-
a la InfonMiti- cl6n a Información al pú-

" bllc:o 2.
3.· Manejo e nivel de

usuario de Bases doII Oate'!

Informatludlll 2.

28 1 MADRID SERVIClO PROVINCIAL ,. 2(\2.512 A' • EX11 - Organización - Gutlón)' tr8lllltac:lón 1.. bperleoc:ia en tratrli·
Auxiliar lnfoMll6CiÓl"l N-lO del Estado Y de ellpec:lieotlls de persa- taci6n ellpedientes del

Proc.Acntvo. nal, hablliuclón )' preso Mutualismo AÓ'linistratl'lo
• Introducción taclones 2.· bperl ene! a en in-
a le tnforllláti- formac:iÓl"l '1 atención at

" público 2.
l.- Manejo a nivel de

usuario de Bases de Datos

Informat Izada 2.

?

"

"

.,

,
.. :.
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CltOEIf PLAZAS LOCAL. LOCALlZACION PUESTO IfIVEL ESPECIfiCO 'O• ... CUE'PO MIOS DE fORMACIOII nT.ACAD. OESCR1PCION DE FtJESTO MEIIITOS RELATIVOS MSTO ""1I

'" 1 sU.•c. SERVICIO PROVINCIAL 10 ZDZ.S1Z .. o EXl1 • Tr8lll1t1.:i6n de expe- 1.· Ellperleneil en trMli-
TENERI AuxiliAr Infof'lllllcl6n N-1D dientes tI.bit ltlci~ Y taci6n de 'e:ll¡:M.'dhntl!'s <!f'\

prestaciCOlI Mutuallll-/lllQ AdlIin!strltlvo ,
2.- bperiencil en at~n-

dOn 11 público ,.'
3,- Manejo <l nivel
UlIuario de Base de Detos

InforllllHllllde '.'
~:I 2 ALBA- SERVICIO PROVINCIAL • 202.512 .. O EXl1 • Tr8lllihciÓ'\ de tllpe- 1.. hperhncia "' tr""i·

CETE Auxlller Infonnaci6n N-9 dientes hlbilitlciÓl'l y tlción de eJ~ientt:; del
p"est8clone. Mutuallsmq Aanin;strUivo ,

2.- bperlffICil en urn'
ción 1 tnforll'lllc:lórt .1 pU'
bllco ','3.' M_jo I ni",el

IJSUllrlO de Sau df! D.tos
InforJMtlud. '"

"
, ALloIé- SERVICIO PROVINCIAL • 202.512 .. O EX11 - Trelllitlci6n ~ l:Ilpe- 1.- Experfeocl. ~ trldll;'

OlA AUlIlll.r Infor'llllclón 1'-9 dienus h.bilitaeión y tlclón de eJ<pldhntes dlol
prest.clones Mutuall.!IlO AOnlni.trlJti"'Q ,,

2.· bperienetl «lIten·
ción. Inforlll6GtÓl'l al pJ'
bllco ','l.- MI,..jo 1 nl"'el de
uSUlIrlO de hse de Dltos

Inforlllllti'e<:i4 2,5

3Z , SARCE· SERVICIO PROVINCIAL • 202.512 .. O EX11 - Gestión V trllllt.cl6n ~.' hperhncla en tremi-
LOMA Auxi llar Infol1llKlón N·9 de expedientes Ce perso- faetón de 'J<_P"dlent~s c!!!l

Nll, tI.bllltlct6n V 1'IutualtSlllO AÓlIlni~tretivo '.'prestllclone. Z.- Exp¡rriencil en Infer-
Nelón y uenciÓ"- al púo

bllco 2,'
3." COr!OC::hlllento de II
lel'lgUII oficlel de Catelu-

,- ','
4.- Manejo e nl"'el de
usuarfo ele Dases di Datos

Infonnetiudas ','
33 2 CADIZ Sl::RVICIO PROVINCIAL • 202.512 AE O EX11 - Tnllllt.ci6n cM IXpe' 1.- Ellperlenc:il en tromi'

Awd l tlr Infonneclón N-9 dtentes hlbilitac:l6n V taclórl de e""pedientes del

prestaciones Mutualismo ActlIinlstrativo
2.- EKperlenc:la en attn-
c16n e Infonmelón al pú-

blico '.J.' M,nejo a nivel de
usUllrlo de Sallts df: Datos
Infor..t I tades "

" I (:ASTE- SERVICIO PROVINCIAL • 202.512 AE O EX11 - Gestión y tramitación 1.' EK~rienc:h en trll/ll¡·
llOH , Avlllllar Infortl\lCIÓ"- N-9 de expedientes de perso- taclón de e:llpedienes del

nel, hlbHlucl6n V pres- Mutualismo ,lctllin!strsti",
o "

tactones 2.- Ell-pcriencle en In'
formación V atención el

püblico '.
l.- Conocimiento en le
lengue ofieial de la eo·
tTU\idacl Vlllenciana '.
4." Mtnejo 11 nivel de

usulrio de Base de Olltos
lnforlllltlzada '.
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ORDEN PLAZAS LOCAL. LOCAlIZACION· PUESTO NIVEL ESPECifiCO ". GR. CUERPO CURSOS DE fORMAC IOH Tn.ACAD. DESCRIPCION DE PUESTO MERITOS RELATIVOS PUESTO 'A>

"
, e.REAL SERVICIO PROVINCIAL • 202.512 AE o Ell:11 • Tr_ltac:I6n de ellpe- 1,- Ellperlenc:ia en trlllllll·

Awd II.r InfoMllllc:l6n 1(-9 diente. habll t tac:ión y tac:l6n de 4lllpedientel deL
pr••tlciones Mutua.111llllO AdIIlnistrltlvo •

2.' Experl ene la en aten-

ción e inforlllllei6n .1 PÚ:
bUco 2.S

I 3." M_jo. nivel de

uau.rio de Sase de Datos
Inforlllat izada 2,S

3. , CORDO- SERVICIO '.MINerAl ~ 202;512 AE O EX11 • Tr.1 tlcf 6n de expe- 1.- Experiencia en tr...l-
lA AwdUar InfOf'lllllCI6n 1-9 dlent.. habilitación y tlcfórt de 11Ipedlentl. deL

prl.tKlones Jl(Utu.t fimo Acnintstrltlvo S
2.' EIlperlencla en lun-
clón • fnfol"lllllci6n al pú-

blico 2._
3." MerwJo • nlvlL de
usUllrlo de 1.,. de Oltos

Infof1llllt Izada 2._

37 2 COflUJlA SERVICIO PRONYIAL • 202.512 AE O Exl1 • Gestión y tr.hlcl6n 1," Expt!ri~ia en trami-
Auxiliar InforllMtcl6n N-9 de expediento cM perlO- taclón Ixpedlentll del

MI, habilitl!Ción Y pres- I'lutualilmo A3nlniltrativo 2._
taciones l.- Experiencia en infor-

IlIlIcl6n y atencl6n el Pú-
bUco 2._
3.- Conocimiento de II
len¡¡ya oflel.l de C.llela 2.'
4.- Menejo I nIvel de

usuerio de lasl de Datol
Informat izada 2,_.. , CRAIlA- SElVICIO PROVINCIAL • l02.51l " O EX11 • TrUlltllci6n de IXpll- 1.' Experiencia In trWlli-

DA Auxi t lar In1orlllllcl6n N·q dientes habil Itaci ón y tacl6n de expedienes del
pr..taeiones Mutualismo Ad'ftlnlstratlvo -l.- Experiencia" en aten-

cl6n e inforlllltelOn aL pú-

blico 2,_
3.- Manejo a nivel ~

usuario de lese de 01 tos
Inforlllllt I zada 2._

3. , LA' SERVICIO PROVINCIAL • lOl.S1Z AE O EX1, -Tr.itacl6n de expe- 1.- Experiencia en trlll'lll-
PALMAS Auxiliar lnforlllllcl6n N-9 dientes h.bl litación y taclón de expedleontes del

prestaciones Mutualismo AÓlIlnlstrati'lO
2.- Experiencia en aten-

ción • InfonMelón al

público 2._
3.- MIMjo a nivel de

utuarlo de Base de Datos
InfoMlllltllllda '.

"
, PONTE- SERVICIO PROVINCIAL • 202.512 " O EX11 - Geltl6n Y tr..lta,el6n 1.. Experiencia en trOlllI-

ViORA Auxiliar InforMacl6n N·9 de Ixpedi entes de perso' taei6n de eKpedlentel del
nat. habltltaclóo y Mutualismo Adrlinlstrativo 2,
prestaciones l.- Experiencia en In10r-

IIlIcl6n y atención al pú-

blico 2.
l.- Conocimiento de la
lengua oficial de (jal lela 2.
4.- Menejo I nivel de
usuario de lue de Detos
Informatluda 2,

41 2 SALA- SERVICIO PROVINCIAL • 202.512 " O EX11 - Trllllitlllciórt de eKpe· 1.- Experiencia en trami-
MANCA Auxiliar IntorNción N-9 dientes habilitación y uci6n de eKpedlentes del

prestlclones Mutualismo AdnlnistrQtivo
2.· Experienctl en Iten-
ción I InformaclÓt\ al

público 2.
3. - Manejo I nivel de
USUlrlO de Base de OltOI
Inforlllltiude 2.

.,
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Ollb" PLAZAS LOCAL. lOCAlIZACION PUESTO NIVEL ESPECIFICO 0\0'" GR. CUERPO CURSOS DE FORMACIOH lIT .ACAO. OESCRIPCICN DE PUESTO MERITOS RELATIVOS PUESTO ""

" 1 SEVI- SERVICIO NOVINCIAL • 202.512 " D EX11 • Tramitación de expe- lo- Experiencia Ir¡ trami'
LLA Auxfl br Infonnaclón N-9 dientes habilitación y tación de expeodientes del

prestaciones Mutualismo AaninistntlvQ 5
2." Experienda en aten.
ción e información lit
Pltll ica 2.5
3." ManeJo. nivel de
usuario ele S.SI de Datos

IntorlNltiudl 2,5
.

43 3 VALEN- SERVICIO PROVINCIAL • 202.512 " D Ele11 • Gestión y tramitación l.-Experiencia en trernl'

'" AUltfl IIr tntoMllltClórl N-9 de expedienes de personal tación de elpedlentes dfol
hebllltlc:lórl y pr"tacio- MutualislllO A.:tnlnlstratlvll 2,5

". 2." Experiench en I... for-
mación y atención al
pUblico 2,5
l." Conocimiento de ¡,
lengue oth:ial de la

COIIUlidad Va Iene Ilmll 2,5
4.· Manejo a nivel de

I
usuario de Base de Datos

Inforl!lllt I zeda 2,5

44 1 VALLA- SERVICIO PROVINCIAL • 202.512 AE D EXll -Trllllli~ación de expediL'O· 1.- ExperifflCia en trlflli·
DOUD "UlI.llhr InfOMllBción H·9 tes habilitación.., pru- tación de expedientl:5 del

taciones Mutualismo "'anlnistrativo 5
2.- Experiencia en aten-- ción e Información at

I pUblico 2.5
3.- Manejo a nivel d.

usuarlo de Sue de Datos
Informatizada 2,5

45 2 ...... SERVICIO PROVINCIAL • 202.512 AE D EX11 • Tr...ltaci6n de expe- 1,- bperiffICia en tnml-
GOZA "'Wllllar Infonnllct6n N-9 diente. habi t 1tación y taclón de expediente. del

prestaciones Ilutual i SIl'O- "'cinlnl$trllt ivo 5
2.- EJl.periencia en aten-
cfón e inforlllllción al

pUblico 2,
3.- MaMjo I ni ..el de

usuario de aase de D/lto~

Informat 1lada 2,.

46 5 MADRID SERVICIO ~OVINCIAL • 202_512 AE D Ellll • Adnlnhtr.- - IrMlitaclón de expe- 1.- Experlenc:h en trami·
Auxiliar InfoMllllclón N-9 clón del Esta- dientes habllltaci6n y taci,x, de e~pedientes del

do Y Proe. pustac Iones Mutualismo AÓllinir.tratlvo
"ÓlItvo. l.- bperhnda en IIten-

. - IntroOJccl6n cl6n e Información at
• la Infondtl· p(blico 2,

" l,· Manejo a nivel de
usw.rio de 8ue de Dllto~

lnforlllllt I za.ta 2,

46 1 ORENSE SUVICIO PROVINCIAL • 202.512 " D EXn
, - Gestión y tramitación 1.- Experiencia en tram¡·

AWl.ill.r Inforl\'llllcl6n H·9 de expedientes de perso· taci6n de e7.pedientes 1~1

0111, habilitación y pres- Mutua I Ismo AÓflini strat i YO 2,
. taciones 2.- Experiencia en infor-

mación y atención al
eúbtico 2,

3.· Conoc:miento de la
lengua oflchl de Galleia 2,
4,· Manejo enlvel de

usuario de Base de Datos
Informat i tada 2,..
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ANEXO 1

I=M='=N=IS=T=EA=I=O=:========================'---11 _
P/Oña.: •••••••••••••••••••••••••••• _•••••••••••.•••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

tAR.GO: •••••••••••••••••••••• oo ••••••••••••••••••••••••• oo •••••••••••••••••• _ ••••••••• o ••••••••••••• ••••••• •• •• o •• • ••• oo ••• •••••

CEII1IFICO: w~ s~gUn 10$ anuee-dentu obrantn en este Centro, .1 h.ncipnario eo.ajo Indicldo tiene ec:rt'dit.das 10$ sir;uienlu

tlJ.tttmOs:

1. DAlOS PERSONALES

.;

Apellidos y Norrbre: •••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• D.N.J.: ••••••••••••

Cuerpo o [sc.l.: ••••••••••••••.••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••• Iirupoo: •••••••• III.R.P.: ••••••••••••••••
AÓTlinistreci6n • l. ~ perterw1'C:~: (1) ••••• fitulaciOl"'>es Ac:adéfnicas: (2) .

2. SI1U"'CIOtI A~""lNIS1Ull" ...
.' Servicio Atti ...o

O
Servicios Especi.les

O
Srrvicios Ce.AA.

O'echa trulado: •••••••••••• O
Suspensi.6n firmr dr h.ndones: 'echa tenni

nación periodo suspensl6n: ••••••••••••••••

Eac. voluntaria Art.29;3.Ap. ley 30/84

O'ec~a cese servicio activo: ::: .

[] Otras situa,iones:

Excede""';. para el cuitado de hijos •• rtlculo 29.4. ley 30/84: TO'l'oa pousi~

Oultill'O dtstino de'.: •••.•••••. 'echa cea urvicio activo: (3) ••••••.•••••

3. DfSTINO
3.1. DESTINO DEFINITIVO (4)

Ministerio/Secretaria ~ Estado, or¡anismo. Dele~aci6n o Direccl6n Periferic•• Comunidad Autónoma. Corpor.'i6n local: •••

Denominación del Pues'to: ••••••.••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••..•..••••••••••..••••••••••••••••••.•..•••••••••..•.

local idad: 'echa tO'l'oa posesión: Nivel del Pl,Iesto: ••••••

3.2. DESTINO PROVISIONAL tS)
a) COfTlisi6n de Servicios en: (6), ••••••••••••••••••••••• ~ •• tlrM(:l'Tlinaci6rl del Puesto: •••..•.•••••••••••••••••••••••••••••

localld.:ld: 1 lecha tD'Ni pcllesióT'l: ••.•.•••••••••• Nivel det Puesto: •••.••
b) Reingreso con carácter pro isional en ••••.•••••••••••••••••••••.••.•••••••••••••••••••-.•••••••••••••••••••••••••••••••

L'ocal idad: Iltcna tO'Tla posesi6n: Nivel drl PveSto:

e) Supuestos previstos en el arto 27.2. ~I Reg. ~ Pro : Por cese o rrmoclón del ~sto Por supresión ~l ~sto. O O
4. )I[RI TOS f1

............ . ... .. . .¡

4.1. erado Personal: ••••••••••.••••••••••••••••• 'rche coosolideci6n:
4.2. Puestos ~s~ñ.ados uc:luldo el ~st ino actuat: (9)

Dlmallinaci6n sub:!. Gral. o UnidlldAsimilada

18) .

'i er'PO
Centro C1irecti ...o "ivei C.D. (Años ••u~S.Dlas)

,",.,
.> '.3. CuriOS ,~rados y q.JC S1wr~n relación con el puesto o puestos .ollcitados, Ui¡¡dos en t. eawocatorla:

CurIO CMtro

............................................................

............................................................

'ot.\ ~, de seryiclos: (10)

................ ... . .

................ . .. .. . . .

Dlasturrpo o hella

reconoeldcs ~ l. A~inl,tr.cl6n del EsI~o. Aut6nc:wM o local, hUla l. frd'll de p.b\ Ice'4.4. Antig~: 'l~ ~ servicios

clOn de ,a convocatoria:

""""'.
...........~.... ... . .

CEJlTlfltACION que upldo a petición del intereudo y para qJt surta efeclo ff\ el COl"iCurso convo<&do por ..

•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• de fecha ••••••••••••••••••••••• 8.0.E ••••••••••••••••••••••••••••••••

.<

OBSEaV....cIC:'OES Al DOQ.SO: SI WO

O O
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(FirN y Sello)

'.

el) E~pec(flcar l. Administración a t. que ~rtenece el Cuerpo o Elcal., utilizando las siguientes ,Igt.s:

e Administración del Estado
A Autonó'nlcl
lo Local
$ Seguridad Social

(2) S6lo cu.ndo censten en el .x~lente. en otro e'lo, deber'" .cr~it.rse por el Interesado ~i.nte la documentacl6n
pcrtlnenu:

(3) -Si no hubiera transeurrldo tri .ño desde l. fecha del cese deberj cürpli~n.tarse el apanado 3.1).

(4) Pu«stos de trabejo obtenido, por concurso. libre de,i;~cl6n y nuevo l~re'o.

(5) Supuestos de adscripci6n provisional per reingreso al servicio ecttvo,
. arto 27 del Reglamento aprobado por R.D. 281t~Ot de 15 de enero (B.O.E.

comisión de serv'clos, y los p~~vistos ~ el
óel 16).

:.\

."

..

.
"

(6) ~l le desempeñar. un puesto en comiai6n de .er~ic¡oa se cumptl~nt.r'n, t.mbifn, tos datos del puesto .1 que est'
adscrito con c.ricter d~flnítfYo el funcionario, e~pres,dos en el epartldo 3.1 •

(S) Oe h.llArce el reconocimiento ~l grado en tt'lo"Uitlc:I6n¡ el Inter~ndo deber' lpor-tar certt'fic.e:ión e.xpedi,da por el .
or;.no competente.

(9) Lo' qu4 ff;ur~ en el expediente r.ferldo. • lo. ~ltf~. cinco .~.. Loe Intere,-ool podr-'n ~port.r on IU "'0,
certlflc.clones .cr~ft.tfv,' de los reltantes lervt~lol que hubieran prest~.

(10) Si el funcionArio completar. un .~ entre l. fech. ~ publIcación de 10 convoc.torf. y l~ fec:h~ ~ flnallzlclón del
plazo de presentaciOn de fnatanclas, ~ber' hlcerle cOnstar en ~erv~elonel•

(11) Este recuadro o la ~rte no utilizada del ml$mO deber' cruzarse por la autoridad que eertlflC:l •
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ANEXO 11

SQlIClTOO de participación en el Concurso convocedo por el Ministerio para las Adn,lnistraciones Públicas r-or Orden de _
(S.C.E. l.

g
"C=,

fl

En .a _ de de 1.9__

t

-'"'"

g;

i
t5
¡;>

I

.
PUESTOS QUE SE SOlICITAN ,II

(ESPECIFICADOS POR ORDEtI DE PREFERENCIA DEL SOliCITANTE) (e) I
Orden N' en el NiveL C.D. C. Especffico
Preferencia anexo • (5egú1 anexo A) ($egÚ1 anexo A)

I

I
I

I
I

!

Si no han transcurrido DOS AJK)S desde la taaa de posesión del últilDo destino se acoge a
la base segln;ia apartadol I

! DATOS PERSONALES

i PR IMER APElll DO ' SfaJNDO APELLIDO - O.N.I.

I !
i DOMICILIO (calle. Localidad) Teléfono (prefijo)

I I

I CURSOS IMPARTIDOS POR EL SOliCITANTE

j ~~ acoopaña petición 1

I
DISCAPACIDAD SI O

I

ca'r,..~ (Base quinta) (Base ••• ) tlO O 1"

"O NaD
I Corl)'uge destino previo I Tipo discapacidad ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• I
I en localidad sol ¡citada Adaptaciones precisas (resuneo) •••••••••••••••••••••••••
/ SIO NaO I I

L ~ ~ ~ ~ I
I I
I I

I I
I ,

Firma (e) rueden. en caso de necesidad utilizars,e cuantos ejelq]Lares sean precisos.

v.
00
00

'"
,,'
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ANEXO III

Apellidos •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

lo.bre ..

Puesto .u.ero (1)

Orden de Preferencia (2)

firu:

BOE núm. 44

'.

..

R~ritos -relativos al pue.s to IUritos que se alegan por el concursante en relacibn con los citado~ en el -
solicitado (J) Anuo .. (Bue Tercera 1.6) (4)

(Base Tl!rcera 1.61 (EJ:pe,.ieneias. conocí.ientos. actiwidades. cursos, diplous. publicaciones -
etc ••• ) (s)

~

•

I.
I

{1) El interesado debera .rellenar un ¡.preso, por lo lenos, ~ cada puesto solicitado.

(2) El orden de preferencia que figura en este Anexo debe ser el .islo que el expresado en el Anexo 3.

(3) En esta colYlna se recogeran los leritos relativos a las caract@rl$tic~s d~l pu~sto que figuran en @l
Anexe A(Transcripcion Literal), de for.a que para que @xista correspondtncia plena con los que sean ale-
gados, la priura linea del siguiente .eri-to este un renglon .as baja que la ultiu linea de la colu.na
de 10$ .eritos alegados por el concursante.

(4) En esta coluana se expondran por e\ concursant@ los aeritos personales, profesionales qué considere opa!
tunos y referidos ordenada.ente a los _eritos ~ue se citan en el AneKo A.

(5) Esta descripcion no exi.e de la pertin~fite docu.entaeion, sin la cual no se procedera a su valor~ciOn.
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ANEXO IV

DESCRIPCION SUMARIA DE LA TRAYECTORIA PROFESIONAL GENERAL DEL CANDIDATO (1)

5891

.•,.,

'-,

Apellidos .•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• Nombre

Firma del Candidato:

.,--- l
( 1 )La "",_én de esta destripcién ro~ la ectasién del recuxro de este folio.

nebe a:nstitlJir. ro bxb C3S0, U1 re=Jal claro cE la~ ¡rafesianl q...; p.Ede ~ COll'let:l<:B
cx:n otra dea:ri.pcién nás_árIllia y sus jlStificaltts CU\ la QJC estnrá pcrfoctarr:rn:e ref~-m.


